
Definición de RSE
 

La Comisión de las Comunidades Europeas. a través del Libro Verde 
emitido con el titulo Fomentar un Marco Europeo para la Responsa­
bilidad Social de las Empresas IRSE), ha definido ésta como le 
integración voluntaria por parte de la empresas de las preocupa­
ciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales 
y en las relaciones con sus interlocutores. 

Objetivos de la jornada 

1.	 Explicar y divulgar los conceptos de responsabilidad social COI'pol'ativa, 
sostenibilídad y acción social. haciendo partícipes a los y InS asistentes 
de los antecedentes y directrices. 

2.	 Identificar dónde recaen los mtereses comunes entre los negocios. 
las administraciones, la ciudadanía y las organizaciones sociales. 
acercando a todos los agentes socioeconómicos y sugiriendo distintas 
posibilidades de partenariado y colaboración. 

3.	 Dífundlr los estudios e Investigaciones acerca de las demandas 
ciudadanas exigiendo responsabilidad social en el ámbito de la acción 
empresarial. 

4.	 Sensibilizar al empresariado en la adopCión de politicas sociales en 
el marco de su intervención económica, explicando las distintas 
ventajas y el valor añadido que ello Implica. 

5.	 Procurar a las administraciones pliblicas modelos de apoyo 8 

pr'ogramas de acción social corporativa. 

6.	 Ofrecer indicadores y herramientas de evaluaCión sobre RBE y 
manifestar la necesidad de Incorporar un balance social y medioam­
biental en la actiVidad anual de la empresa. 

7.	 Exponer programas de acción social, experiencias y buenas prácticas 
que las empresas puedan Incorporar y abordar desde sus organiza­
ciones. 
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Te 1. : 948 136 140 Ó Fax. 948 136 137 ó santi@gaztelan.org 

21 de noviembre de 2002, a las 16.00 

Hotel Tres Reyes, Salón Velate. 
e/Bosquecillo, s/n. Pamplona-hula. 
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